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Factura: 001-101-000055869 . 

DL 
20180901014P05612 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

   

    

   
  

  

   

  
   

   
    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

              
    

  
  
  

  

  
      
  

  

  

  

      
    
    

EXTRACTO 

[Escritura N': [201 80901014P05612 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (21:52) 

OTORGANTES . 

+: ES OTORGADO POR ">" . : 

. Documento de No. Persona 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente .. [. ...- Identidad Identificación Nactonalidad Calidad teprese 

CASTRO URRUTIA MICHELLE [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA ¡COMPARECIEN 
Natural ANDREA DERECHOS CEDULA 0915356109 NA TE 

CASTRO URRUTIA ANDRES POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 

Al [EDUARDO DERECHOS CEDULA 0915356812 [ya TE 
I 

AAA ERA RAMO DE ON 
: Documento de No. . 

pna Nombres/Razón social Tipo Intervintente identidad Identificación Nacionalidad Calidad / |. 

ACIOÓN 

E Province Cantón quo sii Parroquia 
¡AS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

4 
úl RIPCIÓN DOCUMENTO: 

..  ¡TO/OBSERVACIONES: 

Lo 
52 
5 Sm DEL ACTO O A, L S 3 5 RATO: 2900.00 IS 

a ul = 
| =f * 

| =| + 5 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 14 
Va DETAT SEA CHASAESZ PEIZA 

NÚMERO: 2018-09-01-14-P 5612 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES 

OTORGAN: MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA Y 

ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA 

CUANTÍA: US$2,900.00 

DI: 2 COPIAS z 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy siete de noviembre de dos mil dieciocho, ante mí, 

abogada ANDREA CHÁVEZ ABRIL, + NOTARIA TITULAR 

DECIMOCUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: UNO) 

Señora MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA, por £us propios y 
personales derechos, quien declara ser de nacionalidad Ecuatorlana, de 

    

   

estado civil casada, mayor de edad, ejecutiva, con domiclli sidencia 

en el cantón Quito, provincia de Pichincha, de tránsito por esta ciudad; y, 

DOS) Señor ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, por 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

s propios y 

estado civil soltero, mayor de edad, ejecutivo, con domicilio y residencia   en el cantón Quito, provincia de Pichincha, de tránsito por esta ciudad. y 
Ez 

: , ] : LS 
Los otorgantes comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía e NS 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco- 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el acceso $ 

> 

  

identificación personal y generar el documento que se deberá incorporar a 

este instrumento. Advertidos los comparecientes por mí, la notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento Y 

5    



  

NOTARÍA 14 
AR AREA CMANTEZ APROL 

del presente acto notarial sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, para su otorgamiento me solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

la partición extrajudicial y adjudicación de bienes sucesorios, conforme a 

las cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, señora MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA, por 

sus propios y personales derechos; y, scñor ANDRÉS EDUARDO 

CASTRO URRUTIA, por sus propios y personales derechos, a quienes 

para efectos del presente contrato se los podrá denominar simplemente 

“HEREDEROS DE LA CAUSANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS.UNO.) En la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, el día siete de mayo de dos mil dieciséis, falleció la señora 

MYRNA RUTH UR UTIA ALBAN, con cédula de cludadanla número uno 

tres cero uno uno opho dos nueve cinco cero (1301182950), sin haber 

dejado testame to. DOS.DOS.) En fecha veintitrés de mayo de dos mil 

    
   

dieciséis, ante e rio público trigésimo noveno del cantón Quito, doctor 

Fernando ArreguivAguirre, consta el acta notarial de posesión efectiva de 

bienes dejados por causanté, señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN. 

- DOS.TRES.) La causante, señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN, al 

: Fo. momento de su fallecimiento, era de estado civil divorciada, por lo que no 

ho hay cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.- CLÁUSULA 

+: TERCERA.- BIENES OBJETO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Son 

>" ¿objeto de partición extrajudicial los siguientes bienes: ACCIONES EN LAS 

“iz SIGUIENTES COMPAÑÍAS: TRES.UNO.) Doce mil quinientas (12,500) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la. compañía 

FABERCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: Quinientos con 00/100 

2



  

NOTARÍA 14 
ACARDIA X HA A A 

dólares de los Estados Unidos de América (US$500.00). TRES.DOS.) 

Veintisiete mil quinientas (27.500) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) 

cada una, en la compañía MIGUEL-CAMP. S.A. MIGUELCAMSA “EN 

LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: Un mil con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,100.00). Acciones que fueron adjudicadas en 

conjunto conforme consta de la protocolización otorgada por el notario 

trigésimo octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el cinco 

de marzo de dos mil catorce, del laudo arbitral expedido en el arbitraje 

independiente estipulados por los hermanos Miguel Antonio Castro Coray, 

Eric Miguel Adolfo Castro Coray, Patricia Ellen Castro Coray, Michelle 

Andrea Castro Urrutia y Andrés Eduardo Castro Urrutia y señora Myrna 

Ruth Urrutia Altán sobre los bienes dejados por el señor Miguel Ángel 

        (A Castro Lambogglia. Y cuya razón Ae ejecutoria del laudo arbitral, fue 

agregada a la escritura de protocollzación del laudo arbitral. TRES.TRES.) 

nominativas de cuatro-centavos - 

doscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,200.00). Acciones que fueron acjucicadas en conjunto conforme 

Urrutia y Andrés Eduardo Castro Urrutia y señora Myrna Ruth Wer 

Albán sobre los bienes dejados por el señor Miguel Ángel Castro 

Lambogglia. Y cuya razón de ejecutoria del laudo arbitral, fue emitida , el 

  

     
   



  

NOTARÍA 14 
AL AREA CARO AO 
AS ANORPA CHAVEZ AGR 

diecisiete de febrero de dos mil catorce, y que se encuentra agregada a la 

escritura de protocolización del laudo arbitral. TRES.CUATRO.) Cien 

(100) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía ACROVI S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: Cien con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$100.00).- CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: Las - 

cuantía de este contrato asciende a dos mil novecientos con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$2,900.00).- CLÁUSULA 

QUINTA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN: Los 

señores MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA y ANDRÉS EDUARDO 

CASTRO URRUTIA, por sus propios y personales derechos, de manera 

libre y voluntaria, declaran que han resuelto efectuar extrajudicialmente la 

partición de los bienes indicados en la cláusula ¿ercera de esta escritura 

pública, de la siguiente manera: CINCO.UNO.) A la heredera MICHELLE 

ANDREA CASTRO URRUTIA, se le adjudican los siguientes bienes: A) 

Seis mil doscientas cincuenta (6,250) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de/dólak de los Estados Unidos de América (US$0.04) 

cada una, en la compañía FABERCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: 

Doscientos cincuent cb 0/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$250.00 Trece mil setecientas cincuenta (13,750) 

acciones ordinarias y nominativas-de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía 

MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: 

Quinientos cincuenta con 00/100 dálares de los Estados Unidos de 

América (US$550.00). C) Quince mil (15,000) acciones ordinarias y 

_nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) cada una, en la compañía CASTRO TURISMO C.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Seiscientos con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$600.00). D) Cincuenta (50) acciones 

4
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

2 cae) A 

  

0315356109 
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> > : > Bei 2 R E p Ú B Li C A D E L E C U A D O R > Dirección General dejRegistro Civil, 

- - dese Identificación y Cedulación 
EE <a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915356109 

Nombres del ciudadano: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) o 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1979: 
  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

  

   

   

    

Cónyuge: STEINER NIETO ( IAN DIEGO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE 0 BRE DE 2010. 

Nombres del padre: CASTRO AAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Nombres de la madre: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH Ni 
Qe 
U 

Nacionalidad: ECUATORIANA O TAE 
o y $    

      

  

     
   

     

  

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Mu
n 

    

   

    

A
 

aR
.“
3ú
s$
 

6 

P
b
 Condición de donante: SI DONANTE z 

e
 

2 “a
    

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: 184-170-53098 

184-170-53098 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

        

    

  

      

        

  

    

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



¡ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | ge ende negro cu, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915356109 

Nombre: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: YANNET DE JESUS CARPIO CAICEDO Y GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-170-53099 

DO 
70-550 

    

                

  

      

  

  

  

          

  

      

  
   



eo DEL EC A E 

OS153I5581-2    

      

  

  

  

  

  
¿(GS 2. REFERÉNDUM 

o — o 

e bid; Y CONSULTA co 

SU POPULAR 2018 o 
oO GEN CO CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 

: 
A Q0E F-ARERO 2012 enEN 

Ai 5n AA AE nO 

002 - 002 002 - 119 0915355812 
SONT 

Ano CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 
APELLIDOS Y HOMBRES    

  
ITPITINL 

O da     
  

A 

   



  

  
 



  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

- Número único de identificación: 0915355812 

  

  

  

  
  

N”? de certificado: 188-170-53100 

  

  

    

    

      
188-170-53100 

  

    

  

              

  

Nombres del ciudadano: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

eS Dirección General de 
2" Identificación y ( 

Lugar de nacimiénto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1982    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO | 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra . 

Nombres del padre: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 
3 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 3 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: YANNET DE JESUS CARPIO CAICEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL KA 
GUAYAQUIL 

    QQ 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registroc 
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y a la LCE. 

sivil.gob.ec   

  

Registro Civil, 

Cedulación



   
aa Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : E 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915355812 

Nombre: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: YANNET DE JESUS CARPIO CAÍCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 186-170-53101 

MUDA               
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e e o a AS 

¿ | ey ,  SRI TA | i | | ; DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS Dr [128208097 | ¿ ! PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES i ; 
FORMULARIO 108 ! 

| RESOLUCIÓN Ho, 0604 
| / 

Po rn re nscan A i Í 

| 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN a 
7 a , LE SE RECTIFICA | 101 | MES 102 | Aa 104 | MODE FORMULARIO QU | 

¡ Lo 2% 1 1 ! 2016 
j No. RESOLUCION RECTIFICATORIA Í 

105 4 
4 

| 200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

¡IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) ¿ 

Lor | PUC CÉDULA DE CIODADARÍE O PASAPORTE |] RAZÓN SOCIAL, DEROMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 20) [vos : 

En 0915356109001 1202 | LTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA QUITO ¿ 
] 204 | PARROQUIA | 205 CALLE PRINCIPAL NUMERO Y VTERSECCIÓNS [TeLirONO : 
¡ CUMBAYA TIHUACUNO LOTE 191 | 27 dbreaone | 2456483 Z 

IDENTIFICACIÓN DEl. REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) : 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | [pasoss Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

Tú 10: TELÉFONO 212 | PARROQUIA | 213 | Gu pri | 214 po | as passe ón 26 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [WE CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1301182950 218 | URRUTIA ALBAN HYRNA RUTH 
. fis No, 219 ESTADO Civil 20 yo HEREDEROS 221 [0 LEGATARIOS 22 TESTAMENTO [31 [280 mm 3 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOIMMJAA 3 CANTÓN 
224 225 226 07/05/2016 
27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 28 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN | A 
0 po CÉGULA DE ClunaDarida O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DEROMIRACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | / Ctuo 

: j ¡ i 

> p ó ASECCIÓ | ELEFO! 23 | PARROQUIA 2 9 RINCIPAL 235 [NÚMERO 236 [ITERSECCIÓN | | 237 FONO 

| 7 DONANTES H 7 
| 2133 ESTADO CIVIL 239 No, DONATARIOS 230 no | 20 Y | | 
t = 
( 22 | FECHA DE ESCRITURA DOJMMJAA an TIPO DE ACTO 24 | CN | 

L 1 + 
[300 INGRESOS Y EGRESOS Ñ ] 

4 DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO | VALOR DE LA PORCIÓN | 
Í 

| NEGOCIOS UNIPERSONALES 30 | 321 0.00 | 3n | 050 | | 
¿ > 

| AVALUO COMERCIAL TOTAL i Y 

hos ¡ Y 
| sienes INMUEBLES n2 1.00 | 322 24302095 1 32; 12915.69 ( 

L 

VEHÍCULOS 313 323 0.003 333 0.00 

| hensos DE HOGAR, OBRAS OE ARTE Y JOYAS 324 000; 3% 000 | 

DINERO EN EFECTIVO es 000 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0001 36 9.0 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 40000,00 | 327 1600.00 ¡ 197 800.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 18 0001 38 0.00 Ye 

SUSTOTAL SUMAR 331 AL 293 - 9 > > 
dy 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) lr 
we f LS Wl 

. TIPO TOTAL PAGO O GASTO MON LES e 

- Y SSI NE 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 1 0.00 | 423 S As = 

—=] RA 
A = - 

| SÁSTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 00m | 42: 3 . z : z 

ARA A AS JS TRIBUTOS PONDICNTOS DE PACO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE HEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 mam] 2D 3 A PS 3 
o do a. 7 0 Qro a rn a 7 7 z S 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE sucesión (BXQLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 324 — Op mn TAR $ E 
Ed ALQU 

A 152 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [noc asaces 215 0.00 | 425 CNS | ! 
j | 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 49 9.00 
] 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

cóDIcO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

El SRIDECZ017016141406 871372060283 06/01 12017 1



1)
 

+ de pago 

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internev'consulta... 

  
SRI gob. 0 

Identificación de pago 

Número de identificación 

CEPX(Número de Serie) 

Código Impuesto 
impuesto 

Tipo de Formulario. 
    

   

  

   

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

Hora de Declaración 

Fecha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Intereses por mora 

Multa 

Total. o 

FORMA DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 

Notas de Crédito Desmaterializadas 

Títulos del Banco Central (TBC) | 

Le recordamos que el valor de US $ 27.43, debe ser cancelado hasta el 01/02/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

previamente debe registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección 

Servicios en Línea y acceder a Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas 

Bancarias. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (IFI's): Las IF's que prestan este servicio en sus portales son: 
Bolivariano, Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

del emisor. 

teléfono marcando *153%. 

de-impuestos     

"3. Botón web.- Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad 

de que se encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones | 
| 

5. Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obli 
acercándose a las instituciones financieras autorizadas con el com 
impreso. Actualmente existen más de 200 entidades que prestan este servicio. 

Para conocer a más detalle sobre los canales de 

Í 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Red bancaria 
0915356109001 ; 

871372060283 
1088 

Renta sobre herencias, legados y donaciones 

108 

CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 
11/2016 

06/01/2017 

01/12/2016 
11:06:56 AM 

01/02/2017   
$ 0.00 
$ 0.00 | 

$27.43 | 
52743 | 

$ 27.43 
$0.00 | 
$0.00 
$0.00 | 

$80.00 | 

e 

ra lo cual 

  

  
4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, | 

debe ingresar a: www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde | 
mi celular. Recuerde que previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su | 

gaciones tributarias 
probante electrónico para el pago (CEP)' 

pago ingrese a: http: lwww.sri.gob.ec/lweb/guest/pago- | i 
; 

1 ; 

0001201 ¡EA 
, 
1 
 



3R] en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... 

RA) Deudas» € lta deudas firmes, das y en facilidades de pago p 

en facilidades de pago 

RUC / cédula 

0915356109 

Razón social / Apellidos y nombres 

CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

D
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Y
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q
 

vo   

de 1 

Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas y 

    
mp El ciudadano / contribuyente no registra deudax firmes! impugnadas o en facilidades de pago. 

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/*t/ Dago WetICons. 

Fecha de corte 

07-NOV-2018 
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ao 
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    07/11/2018 11:39
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SRí | | | A | DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS o [120206504 PTA 1 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES pS; 

FORMULARIO 108 : ; t RESOLUCIÓN No. 0604 i ! 
A A A a a DN . i A A cod 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN ! 
; A ES TC TT CT RSE CUT TUE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
A [ 101] a 2; 2016 Ay | 
: 7 1 mos 1 POL HESOLUCIÓN RECTIFICATÓRIA | 

l . E mo 
¿200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

! 
¡ IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) : 

; 201 TRUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE O pao. | ea26u SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS y 203 | 9ubaD y 

. Í 4 09153558120 | 202 [CASTRO URRUTIA ANORES EDUARDO | | gurro ; 
- Doa | PARROQUIA j 205 [aa PRINCIPAL o. Trúveno | TINTERSECCICA | 200 Tn ¡ 

Í CUMBAYA l TIHUACUNO 208 ¿ore 19 10297 irnone 2456483 
| IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) ! 
| 205 CECULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE > Faro | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS F ya | uDAD | 

PO j 1 : - p po . | | i 
i PARR j Pu ] ¡ÓN 2 y TELEFONO a | 'OQUIA | 23 | es ercio | 214 [riúntas ' as pesca 26 | 

1 i 
y z z 
¡IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

Eayy [PUE CEDULA DE CIUDANAtIA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
i 1301182950 18 E MRRUTEA ALBAN MYRNA RUTH 
¡ ESTADO CIVIL j No. HEREDER: . 'AMENTO [151 |2 ¡ No. 

ml, € | 20 | dl EROS 221 [Mo LEGATARIOS [ 222 pa p PI 5 
J Z Z z 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MHJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD[MMJAA ; 3 CANTOS 
24 225 = | 226 07/05/2016 

RUC (SUCESION INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 
22 228 ¿ 

, 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN ¡ 
du Y Y 

| TRUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | i IMACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | | CluoaD | 
; mo 4 ¡2 282 | 
| 4 y nn e i Í y y . ÓN í l — | 

i i N NUMERO ! infeasección : ¡TELEFONO a | PARROQUIA [as [us PRINCIPAL Ss | i E VA X IP. | 

; 4 Z 4 - 1 z z i L 
z ESTADO , DONAT. ¿ No. DONANTES j : No. | qa CIVIL [aaa O DOAOS PE pulg ] 

¿ j i 
=> 7 HAA | TIPO DE ACTO IG Ícacon i 242 ¡EEC DE ESCRITURA DOJMM/AA ls [e IPO DE ACTI ! 243 | $ : , | 

Y l 

1300 INGRESOS Y EGRESOS o] / 
! DESCRIPCIÓN | NÚMERO j PATRIM pra NEO | VALOR DELA PORCIÓN 

: PT vs Sl] y NEGOCIOS UNIPERSONALES ¡ mi 2 0.00 IN 0.00 

i AVALÚO COMERCIAL TOTAL ¡| 1 
i 1 
: 7 | 1 [BIENES INMUEBLES | 32 ! 100) 322! No 248020.95 | 332 12915.69 | 

¿venicuLos 33 | 323 0.00 | 332 0.00 | 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 i 334 0.00 | 

É , 
1 

Í DINERO EN EFECTIVO 25 0.00 | 335 0.00 

j 1 
: ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 : 0.06 | 336; 0.00 

J ALCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES as | «0000.00 | 322 1600.00 | 337 800.00 

f OTROS NO ESPECIFICADOS 316 28 0.00 | 338 0.00 

i : SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 339 
L z 
¿400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

í T | : PO | TOTAL PAGO O GASTO í e a he 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD HO CUBIERTOS POR SEGUROS | 4 0,00 ; «1 A a A e e com ON ! 
A ; 
$ GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS | 312 0.00) a | 

a a - a a ¿ - 

| TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSOHAMES) + 413 1 0.00 | 423 he. ma pa o ; " 

7 ¿DEUDAS MEREDITARIAS * GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONALES) «14 0004 40: a a Y i - o 
¿ 

E DERECHOS DE ALBACEA ¿ 901 [RUC DEL ALBACIA 415 0.09 | 425 

A SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499            
  

        

> 
ET 

  

  

ld Lo; La presente Información re lab ij 
Er 

posa en la base de datos del SRI, conforme 1. Í 
e s EA de ! 

a declaración realizada por el contribuyente : 
», Pc za ho 5 e A A e e : EE A CÓDIGO VERIFICAD l Ú  ACIÓN 0 . : ss A 

TT e ac a emos nr 
na ¡OA SRIDEC2017016182738 871372836804 : 09/01/2017 o . e. e. AS o . o. o ms .o- j 

1  



Imprimir CEP Otras formas de pago 

  

    

SN 

A 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Í eS COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

/ sAigob: ta 

| 1 

| / 
/ lón de pago 

Red bancaria 
| | e identificación 

0915355812001 
| CEPt(Número de Serie) 

871372836804 código Impuesto 

1088 
/ Impuesto 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES RR 
AS LEGADOS Y DONAO 108 RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 
CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

Periodo Fiscal 

11/2016 Fecha de Declaración 

09/01/2017 Fecha de Vencimiento 

01/12/2016 Hora de Declaración 

10:11:48 AM 
Fecha Máxim O 

01/02/2017 VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

$ 0.00 
Intereses por mora 

$ 0.00 
| Multa 

$ 27.43 | 
e 

$ 27.43 FORMA DE PAGO 
. Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

$ 27.43 
| Compensaciones 

$0.00 | 
Notas de Crédito Cartulares 

$ 0.00 | Notas de Crédito Desmaterlalizadas 

$ 0.00 | Titulos del B A 
$ 0.00 / 

¡Le recordamos que el valor de US $ 27.43, debe ser cancelado hasta el 01/02/2017 
| 

Canales de Pago 
| 

Señor contribuyente: 

| 
Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

    ' : ici : Bolivariano, 2. Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las IF's que prestan este servicio en es son: Boliv 
Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3 b - 1 f ¡Ó rmi m ir 1 les sin necesid d de que se Botón we tj édito: le pe tte cu pli con Sus deberes ISC: . A Ó a etas de Cc édito: Esta opción c ! ! ' a > c 

e 

. ; d P ¡ r cor Efe Í e e mic 1 i 8 . A Efectivo desde mice ' ( ¡ Fo electr ánic : [ | pago Oo ctivo d sd 4 1 , lula me I ctróni o): ara realiza e elular debe ngresara 

¡ S S *153H. previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *1 

i ¡ : bligaciones tributarias acercándose a las ¡ instituci : se pueden cancelar sus O de las instituciones financieras: s ar NRO 
> netuciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impres instiluc 

existen más de 200 entidades que prestan este servicio. 

. » g > 9 g ” . p s f ara conocer a mas detalle sobre los canales de pago imgrese a: http Hwowww srl ob eclweb/ uest/pa 0 de tm uesto       
  

i mernevrercporavdetalo Comprobante ¡sa énum 7137235084 pstidectar aciones saga. ectrec-declor aciones ternetrercpclordelaleComprebante ¡spanumz 7137233



  

  

SRI en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/H/SriPagosWeb/Cons... 

  

a 

Qe 

KR > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

m 

É Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas y 
a  enfacilidades de pago 

Zo £ RUC / cédula : Fecha de corte 

0915355812 07-NOV-2018 

> o ] 
Razón social / Apellidos y nombres 

$ CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

5 a 
555 

e 
. 

Y o 

ejo Ñ 

ab El ciudadano / contribuyente.no tégistra deudas firmes, imfugnadgs o en facilidades de pago. 

  

z 
% 
% 4, 

    l de 1 : 07/11/2018 11:39



 



  

AR OASENA X 

   NOTARÍA 14 
HA 

   

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, en la compañía ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

VALOR: Cincuenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$50.00). CINCO.DOS.) Al heredero ANDRÉS EDUARDO CASTRO 

URRUTIA, se le adjudican los siguientes bienes: A) Seis mil doscientas 

cincuenta (6,250) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la 

compañía FABERCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Doscientos 

     

  

    
   

cincuenta con 00/100 dólares de jos Estados Unidos de América 

(US$250.00). B) Trece mil seteciehtas 

ordinarias y nominativas de cuatro enta os de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) cada unk n la compañía MIGUEL-CAMP 

S.A. MIGUELCAMSA “EN LIQUIDACIÓ 

incuenta (13,750) acciones 

. VALOR: Quinientos cincuenta 

“con 00/100 dóláres de los Estados Unidosde América (US$550.00). C) 

z, Quince mil (15, 000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

dec dólar de los: Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la 

“compañía. CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: 

Seiscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$600.00). D) Cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la 

compañía ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Cincuenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$50.00).- 

CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los señores MICHELLE ANDREA, 

público, sin tener que mediar reclamo alguno por este concep tg 
TZ 

posterior.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que demande 

5 A     
   

   

      



NOTARÍA 1 4 
SUL AREA PARE . 
ARANA CMÁNEZ ADE 

causante.- Firma) Abogada Alexis Salas González, registro profesional 

número cero nueve guion dos cero cero nueve guion cinco uno nueve del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- (Hasta aquí la minuta).- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

” 

f 

| lr o lali ] 

  

        

   

' MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA LLL, 
y Cr, 

c.c. No. 091535610-9 SAS 
c.v, No, 008-133 $ 
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an 
ee 2 - : 

“ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA >> 

c.c. No. 091535581-2 

c.v. No. 002-119 

] ABOGADA 

NOTARIA TITULAR DECIMOCUARTA DEL CANTÓN. GUAYAQUIL 

  

     

   



N 
NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, LA MISMA QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO, EN 
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AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e,
 2 
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70 gr OMSEJO DE LA 

; JUDICATURA op 

  

Factura: 001-101-000055963 
DD 

20180901014P05646 

Ll 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

- NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

     
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: ]20180801014P05646 

ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]9 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:01) 

OTORGANTES 

  

  

      
_ 

       

  

  

    
   

  

   
  

     
  

    

  

  

   
     

     
       

  

                              
  

  

     
  

   

No. 
brea Ara robar Documento de . . Persona quiele. 

Persuna Nombres/Razó soctal Tipo Intervinlente identidad tuentificac! Naclonalldad Calidad representa 

CASTRO URRUTIA MICHELLE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [COMPARECIENT 
Natural ANDREA DERECHOS CÉDULA 0915356109 NA E 

CASTRO URRUTIA ANDRES POR SUS PROPIOS z ECUATORIA |COMPARECIENT 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0915355812 NA E 

CASTRO CORAY PATRICIA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [COMPARECIENT 
Natural ELLEN DERECHOS CEDULA 1703096568 NA E 

CASTRO CORAY PATRICIA 2 ECUATORIA [REPRESENTANT [MIGUEL ANTONIO 
Natural ELLEN REPRESENTANDO A [CEDULA 1703096568 NA E LEGAL CASTRO COR AY 

CASTRO CORAY PATRICIA 2 ECUATORIA JREPRESENTANT [ERIC MIGUEL ADOLFO Natural [een REPRESENTANDO A [CÉDULA 1703096568 | 2 E LEGAL STO CORAY 

. . Documento de No. | 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidád Persona que fepresenta 

: ón 

UBICACIÓN ú —= 

      

    

  

  

    

  

  

    
  

  

  

* Provincia: AS , ; Perróquia*: 
GUAYAQUIL ROCAFUERTE Ñ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

S ERA DEL ACTO O 4600.00 
CONTRATO:     

Ca - AR e 

NOTARIO(A) ANDREA STEPTANV PEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
 





  

NÚMERO: 2018-09-01-14-P 05648 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES 

OTORGAN: MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA, 

ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, PATRICIA ELLEN 

CASTRO CORAY, MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY Y 

ERIC MIGUEL CASTRO CORAY 

CUANTÍA: US$4,600.00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy nueve de noviembre de dos mil dieciocho, 

ante mí, abogada ANDREA CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA TITULAR 

DECIMOCUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comp en: UNO) 

Señora MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA, po su propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad uatoriana, 

de estado civil casada, mayor de edad, ejecutiva, domicilio y 

residencia en el cantón Quito, provincia de Pichincha, d tránsito por 

esta ciudad; DOS) Señor ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, 

por sus propios y personales derechos, quien. declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

ejecutivo, con domicilio y residencia en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, de tránsito por esta ciudad; TRES) PATRICIA ELLEN 

CASTRO CORAY, por sus propios y personales derechos, y por los 

que representa en calidad de administradora común de bienes 

sucesorios de los señores MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY y 

ERIC MIGUEL CASTRO CORAY, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, ejecutiva, con 

domicilio la ciudad de Guayaquil. Los otorgantes comprueban su 

identidad con su cédula de ciudadanía e identidad y solicitan 

Mi 

  

    

0 
A CAN 

   
e



   
    

   

  

  

€ 

  

e Qs pa TA 
Prrarsó 

Xpresamente se incorpore a este instrumento una copia debidamente 

=" certificada de la misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo 

prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles el acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

personal y generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Advertidos los comparecientes por mí, la notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento del presente acto notarial sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, para su otorgamiento me solicitan 

- que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la'cual conste la partición extrajudicial y adjudicación de bienes 

sucesorios, conforme a las cláusulas y declaraciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTESA Compa 

otorgamiento de la presente escritura pública, señ 

ANDREA CASTRO URRUTIA, por sus propios y personales derechos; 

señor ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, por sus propios y 

personales derechos; y, PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY, por sus 

propios y personales derechos, y por los que representa en calidad de 

  

   

administradora común de bienes sucesorios de los señores MIGUEL 

ANTONIO CASTRO CORAY y ERIC MIGUEL CASTRO CORAY, 

conforme lo demuestra con la escritura pública de designación de 

administrador común, de la cual declara que se mantiene vigente y que 

se agrega como documento habilitante, a quienes para efectos del 

presente contrato se los podrá denominar simplemente “HEREDEROS 

DEL CAUSANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS.UNO.) En la ciudad de Guayaquil, el día dos de febrero de dos 

2



ú 

N 
NOTARÍA 14 
AR ANNA COMA ARE 

mil cinco, falleció el señor MIGUEL ÁNGEL CÁSTRO pd 

. Quito, provincia dé Pichincha, el día siete de mayo de dos mil dieciséis, 

    

de dos mil cinco, ante el notario público trigésimo octavo, abogado 

Humberto Moya Flores, consta el acta notarial de posesión efectiva de 

bienes dejados por el causante, señor MIGUEL ÁNGEL CASTRO 

LAMBOGGLIA. DOS.TRES.) En fecha cinco de marzo de dos mil 

catorce, mediante protocolización otorgada por el notario trigésimo 

octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el laudo arbitral 

  

   

  

expedido en el arbitraje independiente estipulados por los hermanos 

Miguel Antonio Castro Coray, Eric Miguel Adolfp Castro Coray, Patricia 

Ellen Castro Coray, Michelle Andrea Castro Urrutia y Andrés Eduardo 

Castro Urrutia y señora Myrna Ruth Urrttía Albán sobre los bienes =
 

dejados por el señor Miguel Ángel Castrd Lambogglia. Y cuya razón de 

ejecutoria del laudo arbitral, fue emitida el diecisiete de febrero:de dos 

mil catorce, y que se encuentra agregada a la escritura de 

protocolización del laudo arbitral.- DOS.CUATRO.) En la ciudad de 

falleció la señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero uno uno ocho dos nueve cinco cero 

(1301182950), sin haber dejado testamento. De los bienes que 

corresponden a sus gananciales, estipulados en el laudo arbitral 

mencionado en el numeral anterior, sus hijos Michelle Andrea Castro 

Urrutia y Andrés Eduardo Castro Urrutia, en calidad de herederos, 

realizaron la partición extrajudicial y adjudicación de bienes, mediante 

escritura pública otorgada el siete de noviembre de dos mil dieciocho, 

ante la abogada Andrea Chávez Abril, Notaría décimo cuarta del 

cantón Guayaquil.- CLÁUSULA TERCERA.- BIENES OBJETO DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Son objeto de partición extrajudicial los 

siguientes bienes: ACCIONES EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS:   

a MIL1II427,, 
N
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    E mesmo, Treinta y siete mil quinientas (37,500) acciones ordinarias 

¿y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

. «América (US$0.04) cada una, en la compañía FABERCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: Un mil quinientos con 00/100 dólares de los 7 

Estados Unidos de América (US$1,500.00). TRES.DOS.) Veintidós mil 

quinientas (22,500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 

una, en la compañía MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN 

LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: Novecientos con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$900.00). Acciones que fueron 

adjudicadas en conjunto conforme consta de la protocolización 

otorgada por el notario trigésimo octavo de Guayaquil, abogado 

Humberto Moya Flores, el cinco de marzo de dos mil catorce, del laudo 

arbitral expedido en el arbitraje independiente e tipulados.-POrR-LOS-......ocmmmmom - 

hermanos Miguel Antonio Castro Coray, Eric Miquel CanS Castro 

Coray, Patricia Ellen Castro Coray, Michelle Andrea o3Urrutia y    
Andrés Eduardo Castro Urrutia y señora Myrna Ruth Urrutia Albán 

sobre los bienes dejados por el señor Miguel Ángel Castro Lambogglia. 

Y cuya razón de ejecutoria del laudo arbitral, fue emitida el diecisiete 

de febrero de dos mil catorce, y que se encuentra agregada a la 

escritura de protocolización del laudo arbitral. TRES.TRES.) Veinte mil 

(20.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la 

compañía CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. AVALÚO: 

Ochocientas con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800.00). Acciones que fueron adjudicadas en canjunta conforme 

consta de la protocolización otorgada por el notario trigésimo octavo de 

Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el cinco de marzo de dos 

mil catorce, del laudo arbitral expedido en el arbitraje nsopentene 
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Adolfo Castro Coray, Patricia Ellen Castro Coray, Mich 

Castro Urrutia y Andrés Eduardo Castro Urrutia y señora O 
O 

Urrutia Albán sobre los bienes dejados por el señor Miguel Ánóf SR 

Castro Lambogglia. Y cuya razón de ejecutoria del laudo arbitral, fue 

emitida el diecisiete de febrero de dos mil catorce, y que se encuentra 

agregada a la escritura de , bro colización del laudo arbitral. 

TRES.CUATRO.) Setecientas fí 

de un dólar de los Estados U 

la compañía ACROVI S.A. * 

con 00/100 dólares de los 

    

  

    

   

    

  

   

00) Acciones ordinarias y nominativas 

fia s de America (US$1.00) cada una, en 

E h, UIDACIÓN”. AVALÚO: Setecientos 
Estados Unidos de América (US$700.00). 

TRES.CINCO.) Setecientas ( 00) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la 

compañía NOMPLUS S.A. “EN MNQUIDACIÓN”. AVALÚO: Setecientos 

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$700.00).- 

CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: Las cuantía de este contrato 

asciende a cuatro mil seiscientos con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América  (US$4,600.00).- CLÁUSULA  QUINTA.- 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN: Los señores 

MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA, por sus propios y 

personales derechos; ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, por 

sus propios y personales derechos; y, PATRICIA ELLEN CASTRO 

CORAY, por sus propios y personales derechos, y por los que 

representa en calidad de administradora común de bienes sucesorios 

de los señores MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY y ERIC MIGUEL 

CASTRO CORAY, de manera libre y voluntaria, declaran que han 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de los bienes indicados 

en la cláusula tercera de esta escritura pública, de la siguiente manera: 

CINCO.UNO.) A la heredera MICHELLE ANDREA CASTRO 

5  
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M0 URRUTIA, se le adjudican los siguientes bienes: A) Cinco mil (5,000) 

E “acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

«",- Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía    
| FABERCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Doscientos con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$200.00). B) Cuatro mil 

quinientas (4,500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 

una, en la compañía MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN 

LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento ochenta con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$180.00). C) Cuatro mil (4,000) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

| Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía 

CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento sesenta 

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$160.00). D) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias| y nomi tivas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) AN 

ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00). E) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

da ura, en la compañía 

     

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía 

NOMPLUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00). 

CINCO.DOS.) Al heredero ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, 

se le adjudican los siguientes bienes: A) Cinco mil (5,000) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados | 

Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía FABERCA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Doscientos con 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$200.00). B) Cuatro mil quinientas 

(4,500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar
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AR. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

yi11 1111177, N a ly 7, 
    

  

de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, 5 E 

Ml compañía MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN LIQUIDACI a nr 

VALOR: Ciento ochenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$180.00). C) Cuatro .mil (4,000) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) cada una, en la compañía CASTRO TURISMO 

C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento sesenta con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de Améric S$160.00). D) Ciento cuarenta 

(140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estado 

Unidos de América (US$1.00) cada uña, en la compañía ACROVI S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: 

los Estados Unidos de Américal(US$140.00). E) Ciento cuarenta (140| 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$1.00) cada una, en-la compañía NOMPLUS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento cuarenta con 00/100 dólares de lo 

Estados Unidos de América (US$140.00). CINCO.TRES.) A la 

heredera PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY, se le adjudican los | 

siguientes bienes: A) Nueve mil ciento sesenta y siete (9,167) acciones 

    

  

le cuarenta con 00/100 dólares de 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía FABERC 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Trescientos sesenta y seis con 

68/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$366.68). B) 

Cuatro mil quinientas (4,500) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) 

cada una, en la compañía MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN 

LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento ochenta con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$180.00). C) Cuatro mil (4,000) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía 

Mm
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A CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento sesenta 

==:*' con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$160.00). D) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía 

ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00). E) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía 

NOMPLUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00). 

CINCO.CUATRO.) Al heredero ERIC MIGUEL CASTRO CORAY, se le: 

adjudican los siguientes bienes: A) Nueve mil ciento sesenta y seis 

(9 166) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la 

compañía FABERCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Trescientos 

sesenta y seis con 64/100 dólares de los Estados (Uni 

(US$366.64). B) Cuatro mil quinientas (4,500) acc inarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos” de 

América (US$0.04) cada una, en la compañía MIGUEL-CAMP S.A. 

MIGUELCAMSA “EN LIQUIDACIÓN". VALOR: Ciento ochenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$180.00). C) 

Cuatro mil (4,000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

    

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 

una, en la compañía CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

VALOR: Ciento sesenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$160.00). D) Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una, en la compañía ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: 

Ciento cuarenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

8 7 
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ENTRA 

(US$140.00). E) Ciento cuarenta (140) acciones ordinaríé AS 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00/1411"" 

cada una, en la compañía NOMPLUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

VALOR: Ciento cuarenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$140.00). CINCO.CINCO.) Al heredero MIGUEL 

ANTONIO CASTRO CORAY, se le adjudican los siguientes bienes: A) 

Nueve mil ciento sesenta y siete (9,167) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro 7 dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0,04) cada uná, en la compañía FABERCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. VALOR: Trescientos sesenta y seis con 68/100 

dólares de los Estados Uni dl. América (US$366.68). B) Cuatro mil 
e 

  

       
      

quinientas (4,500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 

una, en la compañía MIGUEL-CAMP S.A. MIGUELCAMSA “EN 

LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento ochenta con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$180.00). C) Cuatro mil (4,000) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, en la compañía 

CASTRO TURISMO C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento sesenta 

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$160.00). D) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía 

ACROVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. VALOR: Ciento cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00). E) 

Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en la compañía 

NOMPLUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN". VALOR: Ciento cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$140.00).- 

CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los señores MICHELLE  



Zo . ¿ANDREA CASTRO URRUTIA y ANDRÉS EDUARDO CASTRO     
URRUTIA, por sus propios y personales derechos; y, PATRICIA 

ELLEN CASTRO CORAY, por sus propios y personales derechos, y 

por los que representa en calidad de administradora común de bienes 

| sucesorios de los señores MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY y 

ERIC MIGUEL CASTRO CORAY, aceptan y se ratifican en la partición 

y adjudicación de los bienes que se hace mediante este instrumento 

público, sin tener que mediar reclamo alguno por este concepto en lo 

posterior.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura, son de cargo de los 

herederos de la causante.- Firma) Abogada Alexis Salas González, 

registro profesional número cero nueve guion dos cero cero nueve 

guion cinco uno nueve del Foro: de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- (Hasta aquí la minuta).- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída _que les fue por mí la notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora a rima de esta. 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. -—--——acamaainanenn 

elle | pao 
ICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA 

c.c. No. 091535610-9 

c.V. No. 008-133 

Do. 
ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA 
c.c. No. 091535581-2 

"c.V. No. 002-119 
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23 Dirección General de Registro Civil, + REPÚBLICA DEL ECUADOR 25 Ta " E 2. Ne Na . $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

7 Número único de identificación: 0915356109 

Nombres del ciudadano: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

S/GUAY AQUIL/CARBO 

   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAY 

(CONCEPCION) |   
Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DK 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: STEINER NIETO CHRISTIAN DIEGO 

Fecha de Matrimonio: 2 DÉ OCTUBRE! DE 2010 

Nombres del padre: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

GUAYAQUI, GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

N? de certificado: 181-174-47714 

18 1-174-477 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

    

  

                                  

      

AN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



  
  

oa REPÚBLICA DEL ECUADOR “¿E Vdcntiicación y Codulación 
E, 23 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915356109 

Nombre: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

  

1. Informacióri referencial de discapacidad: 

Mensaje:, .... : : ¡LAPPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIÑA 

1.-Lainforínación.del “carné: de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio y Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la. fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE'NOVIEMBRE DE 2018 5%, ÓN E 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-174-47720 

INN 
188-174-47720 

   

  

  

  

  

              

    

    

  
 



  

  

EX. Dirección General dé Registro Civil, 
” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915355812 

Nombres del ciudadano: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

    

Condición del gedulado: CIUDADANO 

Lugar de 

(CONCEP 

lacimiénto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO   

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1982 

  

Nacionalidad: EGUATORIANA 

FAL Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
      

  

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

* Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-174-47745 
1 y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-174-47745 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  
        

  

                                    

    

        

  
Documento firmado electrónicamente 

| 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  :



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR E on 
229 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915355812 

Nombre: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

  

Udo 

1. Información referencial de: discapacidad: 

  

Mensaje o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   
1.- La! información del carné. de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
incoñsisteñcias acudit a la fuente de información 

  

    

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 : o Lor L 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL 

end 

N? de certificado: 181-174-47752 

MA 
1-174-4 

  
 



   
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
eS , a Dirección General d 

Tis Identificación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1980 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

N? de certificado: 188-174-47777 

l 

  

        

  

              

    

  
138-174-4 277 

    

      

l 

¡Número único de identificación: 1703096568 

Nombres del ciudadano TASTRO CORAY PATRICIA ELLEN 

  

Condición del ceduládo: olororno 

e Registro Civil, 

Cedulación 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE.1958 l 

Nacionalidad: eCUNORANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONDEVILA BELTRAME JUAN * 

Nombres del padre: CASTRO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORAY SUSANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2017 

“Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANA GABRIELA CABRLRA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 14 - G 
GUAYAQUIL 

  

  

SUAYAS -   
  

e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



          

RE p Ú B LI C A D E L E C U ADO R e ¿Ef Dirección General de Registro Civil, 
8” Identificación y Cedulación 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703096568 

Nombre: CASTRO CORAY PATRICIA ELLEN ES 

  

     inconsistencias acudir” a 'la fuente de información 
AV 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 : > 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS- GUAYAQUILNT 1e 14 - - GUAYAS - GUAYAQUI! 

2. 

N? de certificada: 188-174-47782 

A 
88-174-4778     
  

 



  

  EE 
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TESTIMONIO 

  

No SFGUNDO 
A AAA AAA AAA A A e 

D E LA E SC R ¡TU RA D E .  DESIGNACION DE ADMINISTRADOR 

- COMUN_DE_LOS BIENES SUCESORIOS 

OTORGADA POR :sees. MIGUEL, ERIC CASTRO CORAY Y MICHELLE 

CASTRO URRUTIA 

A FAVOR DE: SRA. PATRICIA CASTRO CORAY 

  

DEL NOTARIO 

ABG. HUMBERTO MOYA FLORES     Guayaquil... 2200 TINTO oo rccccccnos del 2005  



 



  

ER a 

"SERTO MOYA FLORES 
¿TARJO 

No. 001/2005 ESCRITURA DE 

DESIGNACIÓN DE 

    

  

     

   
ANTONIO CASTRO CORAY, E 

MIGUEL ADOLFO CASTRO CO Y, 

casrio Ita, 
NS $ SU, <a 

    

    

e EA E $ 
Guayas, República del Ecuador, el día trece de junio del ri 

año dos mil cinco, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores: MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY, quien 

declara ser: soltero, mayor de edad, ecuatoriano, empleado 

privado, y domiciliado en Santa Cruz Galápagos de libre 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil; ERIC MIGUEL 

ADOLFO CASTRO CORA Y, quien declara ser: casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, empleado privado, y 

domiciliado en la ciudad de Quito de libre tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil; MICHELLE ANDREA CASTRO 

URRUTIA, quien declara ser: casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en Santa Cruz 

Galápagos de libre tránsito en esta ciudad de Guayaquil; y



   

  

parte la señora PATRICIA ELLEN CASTRO 
Ne F 2 AN 

COOK Y uien declara ser: casada, mayor de edad, 

  

    

ejecutiva y domiciliada en csta ciudad de 

  

      
   

    

Mistruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 
, BAR 2 

de ers, E Na os 
Ki Ja de Declaración Juramentada, para su otorgamiento 

ÑE 

  

epresentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
£. «Qe 

e 

N 
   

su cargo, sirvase ¡insertar una de Declaración 

  

a 

Juramentada que se otorga el tenor de las siguientes 

cláusulas. - CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores: MIGUEL” ANTONIO 

CASTRO CORAY, ERIC MIGUEL ADOLFO CASTRO 

CORAY, Y MICHELLE ANDREA CAST URRUTIA, 

rechosi a quienes 
   

  

quienes intervienen por sus propios 

para efectos de la presente escritura” públicaense dos podrá 

denominar "LOS OTORGANTES”; y, por otra parte la 

señora PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY a quien para 

efectos de” la' presente escritura pública se la podrá 

denominar “LA ACEPTANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Con fecha cuatro de febrero del dos 

mil cinco, ante el Abogado Humberto Moya Flores 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, los 

señores MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY, ERIC 

MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY, PATRICIA 

ELLEN CASTRO CORAY, Y MICHELLE ANDREA



  

¡MSERTO MOYA FLORES 

   

   

CASTRO URRUTIA obtienen la posesión cfectiva de los. 

o, 

ia 

     

     

febrero del dos mil cinco. CLAUSULA TERCNX4% 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR COMÚN: 

señores: MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY, HAiE: 

MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY, Y MICH ! 
ANDREA (CASTRO URRUTIA de común y mia 

  

Administrador Común de los derechos y 

    
    

queda facultada para firmar [lys documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, presentar a nombre de los 

herederos que suscriben esta escritura solicitudes, . 

reclamos, denuncias, asistir a juntas genérales, transferir, 

ceder, enajenar, celebrar contratos, transacciones, y en 

definitiva realizar todos los actos que fueran necesarios en 

relación a los antes mencionados derechos de acciones 

hereditarias. Queda facultada también la señora 

PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY a contratar los 

servicios de los profesionales que fueran necesarios para 

la defensa de los intereses de los hermanos MIGUEL 

ANTONIO CASTRO CORAY, ERIC MIGUEL ADOLFO 

CASTRO CORAY, PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY, 

 



  

         
haga relación a las denuncias, demandas y/o 

se hayan iniciado o que deban iniciarse. 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes 

  

cofívenir a sus intereses. Agregue usted, señor notario, las 

ehás formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y 

ES . dv L validez de la presente Escritura Pública.- Abogado 

P,  /Pédro Enríquez León.- Registro número. 

   
e mil 

1 Es trescientos diez.- Guayaquil.- Hasta aquí la Uta 

    
2 copia, la misma que se eleva a Escritura públi se 

       

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

e ANTONIO CASTRO CORAY 

Ced. U. No. 090765039-4 

Cert. Vot. 22-0003 - 

Ne -GÑo 

ERIC MÍGUEL ADOLFO CASTRO CORA Y 

Ced. U/ No. 090790981-6 

Cert. Vot. 146-0010 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 

COMÚN DE LOS BIENES SUCESORIOS DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR MIGUEL 

ANGEL CASTRO LAMBOGGLIA QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIGUEL AN 

: AST RAY, ERIC M : DOLF R RAY, Y ELLE AS CASTRO CORA € MIGUEL ADOLFO CASTRO CORA MICHELLE 
SO 

TE aj 5 
2 
2 

DA 
> 

» sp" ES y a 
No ea 

    

    

  

      
      

   

    

  
     

  

     
" OLE 

AZ : - 
usSRTO MOYA FLORES PA - aso 

272 MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA 

Ced. U. No. 0915356109 

Cert. Vot. 218-0002 

Oi G.de Fecteida. 
PATRICIA ELLEN CASTRO CORA 

Ced. U. No. 1703096568 

Cert. Vot. 157-0168 

     

  

   

  

    

Oficial No 56 
2 Precedente 
$4 vosumente 

    

e bbril fe 398, buy 
GUA Consta de " t LL: Se ma cxad 2 E eracon opens Loja 

* Bueyequil, 

" ABGA 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

   
    GUAYAQUIL, /2 JUNIO DEL 2005 
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HLD-09-2014 
DEPART. AMENTO DE 

SERVICIOS TRIBUT ARIOS 
  

  

a * . . > 

DECLAR. ATORÍA DE PRESCRIPCIÓN. de 
Noantbre del O atsvantes CASTRO 1. AMBOGGL LA MIGUEL Á ÁNGEL 

Fecha de Fallecimiento: 
Dv DE FEBRERO DE 2095 

da .* o 
Sombiwe del Heredero: ASTRO CORAY ERIC MIGUEL ADOLE o 

-Claxe de Sucozion: TVestada () Imestada 53) 

Comtoriie a lo establecido en el Código” Eributario,respevto dedos euitcvia de Ja obligación tributaria. 3 por el tiem 
43 MOTNas, tributarias vigent generador. ca cnnsideración a los q 

pst lag y E 

  

1 ransefurido vara el “lucio delenalrmade end 

   
  + d4 Pisserte Techa nose la presentado por parte del interesido Als tración Pabutria la declaración del IMETOSOS proYudientes de Herencias. “Leovados Y Donaciones s, obligabión deris vada del tallecimiento del carsante ciuda, por do cual procede la rescripción de ta Acción del Fisco, 

Impuesto 2 la Rebtal por I
E
T
 

  

EN 

DELEGADO-DE La DIresciós REGIONAL LIT aa SUR p DEL SERY (CTO DE RENTAS INTERX, Asi. o 
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em A e Asamitoa de esto deudos la ito ratio nss to dls pt 

  

RECO BIEROR ES a 
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Budos de ro es 
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2tos que anteceden, se ha ven ficado que. 
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SRI en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... 

1 de 1 
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KA > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas y 

en facilidades de pago 

RUC / cédula 

0915356109 

Razón social / Apellidos y nombres 

CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/*/SriPagosWeb/Cons... 

Fecha de corte 

20-NOV-2018 
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7 EA O NN eN 
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  20/11/2018 8:26



  

 



SRI en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/H/Sr 
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£ > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas 

en facilidades de pago 

RUC / cédula Fecha de corte 

0915355812 20-NOV-2018 

    

   
Razón social / Apellidos y nombres 

CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO 

IPagosWeb/Cons... 

y 

  20/1110012 2:97



 
 
 



SRI en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... https: //declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/F/Sr 
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K > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas 

en facilidades de pago 

RUC / cédula Fecha de corte 

1703096568 20-NOV-2018 

    

   
Razón social / Apellidos y nombres 

CASTRO CORAY PATRICIA ELLEN 

  

¡Pagos Web/Cons... 

y 

  nna/i11/nn1o 0.00
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$ > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas 
en facilidades de pago 

RUC / cédula Fecha de corte 

0907909816 20-NOV-2018 

Razón social / Apellidos y nombres 

CASTRO CORAY ERIC MIGUEL ADOLFO 

      

PagosWeb/Cons... 

y 

  20/11/2018 8:29



 



SRI en Línea - Consulta Contribuyentes con Obligaciones Firmes... https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/F/SriPagosWeb/Cons... 
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a 

Do 
Ñ > Deudas? Consulta deudas firmes, impugnadas y en facilidades de pago 

í ] 
Ñ Consulta contribuyentes con obligaciones firmes, impugnadas y 
zx  enfacilidades de pago 

- £ RUC / cédula Fecha de corte 

0907650394 20-NOV-2018 

B 

0 o 
Razón social / Apellidos y nombres - 

$ CASTRO CORAY MIGUEL ANTONIO 

O 

63 
«7 

E 

a! 

vo 

1d El ciudadano / contribuyente no registra deudas firmes, impugnadas o en facilidades de pago. 

Z, 

    1 de 1 " 20/11/2018 8:29
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NOTARÍA 14 
ARANDA OHÁAVEZ MESE 

o Gauss Gdor. 
PATRICIA ELLEN CASTRO CORAY 

c.c. No. 170309656-8 

c.v. No. 005-290 

Por sus propios derechos y por los que representa en calidad de 

administradora común de bienes sucesorios de los señores 

MIGUEL ANTONIO CASTRO CORAY y ERIC MANO CASTRO 

CORAY.-   
AX 

  

ABOGADA ANDREA CHÁVEZ ABRIL , 

11 

7) S 
a ce Ad p y 

NOTARIA TITULAR DECIMOCUARTA DEL CANTÓN GUAY KQUIAiÍ 

  

   



 



  

N 
NOTARÍA 14 

ABG. ÁNDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, LA MISMA QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO, EN 

GUAYAQUIL A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO; CORRESPONDE A LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDIGACIÓN DE 

BIENES QUE OTORGAN MICHELLE ANDREA CÁSTRO URRUTIA, 

ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA, PATRIA A ELVEN CASTRO 

CORAY, MIGUEL ANTONIO CASTRO CORA RIC MIGUEL 

CASTRO CORAY. 
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